
RESUMEN

El presente documento fue preparado por el Foro Mundial sobre VSAT (GVF), una asociación de organizaciones dedicadas al suministro de avanzados servicios digitales fijos por satélite a consumidores y entidades comerciales y gubernamentales de todo el mundo a través de terminales de muy pequeña abertura (VSAT). El concepto “VSAT” se refiere a terminales fijas de pequeña abertura que proveen telecomunicaciones interactivas o únicamente de recepción a usuarios finales a través de satélites geoestacionarios o no geoestacionarios. 
EL GVF, con sede en Londres, es una organización independiente, no partidista y sin fines de lucro, conformada por 69 miembros que representan a las principales regiones del planeta y a todos los sectores de la industria satelital, incluidos operadores de satélites, operadores de redes VSAT, fabricantes de VSAT, integradores de sistemas, proveedores de servicios avanzados y de valor agregado, empresas de telecomunicaciones y usuarios. 

El Grupo de Trabajo del GVF sobre Reglamentación (RWG) agrupa a especialistas en esta materia de distintas partes del mundo, quienes comparten su experiencia práctica en políticas de reglamentación y de concesión de licencias en el ámbito de las VSAT a escala internacional (Anexo A: Miembros del GVF y del RWG). 

A petición del GVF, el RWG analizó y comparó una amplia gama de marcos reglamentarios, estructuras jurídicas y procedimientos de otorgamiento de licencias, después de lo cual formuló esta recomendación sobre las estrategias más eficaces y de comprobada utilidad que resultará beneficiosa para las entidades reglamentarias, el sector en general y los usuarios finales. 

El presente documento incluye lo siguiente: 

· La Declaración Internacional de Políticas sobre VSAT, que contiene las prioridades y principios reglamentarios fundamentales propugnados por el GVF.
· La Sección I aborda el papel vital que juegan las VSAT para satisfacer las necesidades de telecomunicaciones y resalta el vínculo entre la conectividad de las telecomunicaciones y el poder económico. 

· La Sección II describe las barreras reglamentarias que frenan o impiden el suministro eficaz de servicios VSAT y presenta soluciones reglamentarias pertinentes. 

· La Sección III presenta lineamientos para el otorgamiento de licencias para VSAT y respalda nuevamente aquellos programas reglamentarios destinados a facilitar el suministro de soluciones VSAT. 

Declaración Internacional de Políticas sobre VSAT

Reconociendo plenamente

la Declaración de la primera Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, celebrada en Buenos Aires en marzo de 1994, que exhorta a los miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a llevar a cabo una reestructuración de los sistemas de reglamentación que: 

a. contribuya a crear un entorno estable y transparente para atraer inversiones; 

b. facilite el acceso a las redes por parte de los prestadores de servicio en un marco que promueva la libre competencia al tiempo que protege la integridad de la red;  

c. garantice la prestación de un servicio universal de forma que se logre el desarrollo rural integrado, al tiempo que se promueve la introducción de nuevos servicios y tecnologías; y

d. respete los derechos de los usuarios, operadores e inversores,

Reconociendo asimismo

el Informe del Segundo Coloquio sobre Reglamentación de la UIT (marzo de 1994), que declara que “Las tecnologías y los servicios innovadores aportarán una contribución directa e importante a la prestación del servicio universal […] mediante una combinación de la tecnología radioeléctrica terrenal, los sistemas VSAT y las nuevas tecnologías de satélite” [las negritas son nuestras],

Recordando 

el documento de referencia sobre los principios de reglamentación de la Organización Mundial de Comercio (OMC) (febrero de 1997), que define obligaciones fundamentales de reglamentación , incluidos el servicio universal, salvaguardas de la competencia, disponibilidad pública de los criterios de concesión de licencias, independencia de la entidad de reglamentación, imparcialidad reglamentaria, y asignación de recursos escasos de manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, 

Tomando nota del

Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones (marzo de 1998), que declara, “Ya se dispone de una tecnología que, en teoría, permite el acceso a las telecomunicaciones desde cualquier lugar del Planeta” [las negritas son nuestras], 

Tomando nota además,

del Informe sobre el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones de la UIT (marzo de 1998), que señala que “[…] el acceso universal actualmente no es tanto un problema de estructuras o de oferta, sino de reglamentación y de política” [las negritas son nuestras],

Preocupados
por la necesidad apremiante de tener mayor acceso a soluciones de comunicaciones de bajo costo para promover la educación, seguridad, salud y prosperidad económica en muchos países,  

Reconociendo

que en la actualidad la industria mundial de los satélites tiene los recursos y conocimientos necesarios para ofrecer comunicaciones eficaces por VSAT en pos de ese objetivo,

Preocupados

porque algunas políticas gubernamentales  obstaculizan el suministro de comunicaciones esenciales por VSAT,

Respaldados

por el trabajo de los organismos de las Naciones Unidas, organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales, entidades de labor humanitaria, proveedores de equipos y servicios de telecomunicaciones, medios de comunicación, universidades y organizaciones relacionadas con las comunicaciones, con ánimo de mejorar y facilitar las comunicaciones por VSAT,  

Animados por el deseo

de asegurar que las empresas de telecomunicaciones rurales, organizaciones de socorro, telemedicina, educación a distancia, Internet y otras redes del sector público y privado, dispongan de recursos de telecomunicaciones por VSAT en forma confiable, rápida y económica, 

Solicitan por tanto lo siguiente: 

que, en la medida de sus funciones y competencia respectivas, las entidades reglamentarias nacionales, regionales y mundiales formulen y pongan en práctica soluciones a nivel de política que tomen en cuenta las siguientes recomendaciones y lineamientos, que el GVF estima vitales para el suministro eficaz de muchos servicios VSAT imprescindibles en todas las naciones del mundo: 

SECCIÓN 1

Panorámica de los servicios de telecomunicaciones VSAT por satélite 

Los servicios internacionales de telecomunicaciones están allanando el camino a la creación de una economía mundial, en la cual se utilizan ampliamente los sistemas VSAT en los países desarrollados para reducir costos, aumentar la eficiencia y mejorar la productividad. 

Los países menos desarrollados (PMD) también están utilizando servicios VSAT, para los cuales la distancia no es factor determinante y que pueden así vincular a los proveedores de materias primas con agentes, con empresas de transporte, con importadores, con minoristas, hasta llegar por último a los consumidores en regiones geográficas muy alejadas. A medida que aumenta (o disminuye) la demanda minorista de productos, cada participante en la cadena de oferta puede informar de inmediato si necesita más o menos suministros. De esta forma se reduce al mínimo la descomposición de los productos y se canalizan los excedentes hacia otras fuentes de demanda, incrementando al máximo el potencial económico de un país determinado.

En efecto, los beneficios de las comunicaciones por VSAT se hacen evidentes en todos los ámbitos, tanto públicos como privados; aprovechan estos sistemas desde los bancos y las bolsas de valores hasta las escuelas, los hospitales y los telecentros rurales, para elevar los niveles económico, educativo y sanitario. 

A su vez, los niveles económicos y sociales más altos atraen inversiones extranjeras, lo que genera oportunidades laborales, lo cual a su vez incrementa las exportaciones y, en consecuencia, los ingresos en monedas duras.  

A la inversa, aunque algunos PMD progresan rápidamente, otros países no han alcanzado su pleno potencial, sobre todo porque reglamentos obsoletos frenan o impiden el suministro de servicios económicos por VSAT. Es imprescindible que las autoridades competentes adopten reglamentaciones sobre VSAT a efecto de promover los intereses nacionales.  

Gracias a su mayor funcionalidad y menor costo, hoy en día los servicios VSAT satisfacen, como nunca antes, una mayor gama de objetivos de comunicaciones nacionales e internacionales. A grandes rasgos, entre estos servicios fundamentales se incluyen:

· Internet por satélite

· Educación a distancia

· Telecomunicaciones rurales 

· Telemedicina

· Asistencia en caso de desastres

· Grupos cerrados de usuarios gubernamentales

· Redes nacionales y multinacionales

· Comunicaciones de datos en banda ancha

· Servicios VSAT de multidifusión

· Aplicaciones intergubernamentales y empresariales 

· Ampliación de la infraestructura de PSTN 

· Servicios de distribución de noticias  

La industria VSAT mundial cursa estos y otros servicios, y cuenta con aproximadamente 500.000 terminales interactivas en más de 120 países, más un número incuantificado de sistemas únicamente receptores, según COMSYS, grupo consultor con sede en el Reino Unido. 

La ventaja de estas soluciones VSAT para los usuarios finales es que con una única plataforma de comunicaciones económica se puede atender a toda una región o al mundo entero. La demanda mundial de este nivel de conectividad permitió a la tecnología VSAT dejar de ser un segmento especializado que ofrecía una ligera ventaja competitiva a los usuarios profesionales, para convertirse en una plataforma de servicios de telecomunicaciones utilizada por muchas de las empresas más grandes del mundo, Gobiernos y particulares.

SECCIÓN 2
Obstáculos a los servicios y soluciones reglamentarias propuestas

Los miembros del GVF han constatado que las autoridades de reglamentación de todo el mundo comparten determinados objetivos fundamentales en materia de políticas de VSAT, los cuales se resumen a continuación: 

· Hacer cumplir las políticas de asignación de frecuencias radioeléctricas

· Asegurar que los licenciatarios estén protegidos contra interferencias irrazonables 

· Alentar usos de servicios VSAT que beneficien a la ciudadanía e incrementen el bienestar económico y social del país.

A pesar de la presencia casi generalizada de estos objetivos en los programas de las autoridades reglamentarias y los formuladores de políticas, los miembros del GVF encuentran regímenes diferentes en cada país, muchos de los cuales no facilitan el suministro de servicios VSAT de importancia vital. 

Sobre la base de la experiencia mundial de los miembros del GVF, a continuación de enumeran los obstáculos reglamentarios que actualmente resultan más comunes, con sus correspondientes soluciones:  

2.1 Licencias

2.1.1 Problema:

A escala nacional, las normas sobre VSAT generalmente no son transparentes, resultan inaccesibles para el público en general, y además con frecuencia son de difícil interpretación.

Solución:

Las normas aplicables a los servicios VSAT deben ser transparentes, no discriminatorias y objeto de una amplia difusión. El público en general y la industria deben poder enterarse fácilmente de las reglas correspondientes, preferiblemente en Internet o a través del organismo de reglamentación o el ministerio pertinente. Asimismo, debe existir una lista clara con los nombres de los distintos puntos de contacto, con miras a facilitar las tramitaciones correspondientes. Durante las horas laborales debe contarse con personal capacitado para responder a las averiguaciones del público.

2.1.2 Problema:

A escala regional, los proveedores de servicios se ven obligados a obtener múltiples formularios de solicitudes, así como información sobre a quién dirigirse para su tramitación, en las distintas jurisdicciones donde cursan servicios. 
Solución:

Las administraciones deben participar en programas regionales existentes de ventanilla única para el otorgamiento de licencias VSAT, o facilitar la formulación de otros nuevos. Por lo general, los programas de ventanilla única consisten en una base de datos centralizada en la cual los solicitantes pueden obtener los formularios de solicitud de licencias VSAT e  información sobre a quién dirigirse en cada administración de la región. El GVF participa activamente en los esfuerzos de concesión de licencias por ventanilla única, a los que respalda, en:
· Europa, donde la CEPT lanzó una iniciativa para 43 administraciones, cuya puesta en práctica está prevista para febrero del 2000.

· América del Sur, Centro y Norte, donde la CITEL (Comisión Interamericana de  Telecomunicaciones de la Organización de Estados Americanos) decidió crear una base de datos de información para las Américas sobre el otorgamiento de licencias por ventanilla única para servicios VSAT. 

· Arco del Pacífico, donde el foro denominado Asia Pacific Economic Cooperation (APEC) y la Asia Pacific Telecommunity (APT) estudian soluciones de ventanilla única. 

· África, donde el Southern Africa Transport and Communications Council (SATCC) y la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) estudian propuestas del GVF en cuanto a soluciones para el otorgamiento de licencias por ventanilla única.  
2.1.3 Problema:

Las licencias concedidas en un país a los proveedores de servicios VSAT no son reconocidas por otras administraciones. 

Solución:

En aquellas partes del mundo donde los países soberanos conforman alianzas regionales económicas o de telecomunicaciones, la licencia de proveedor de servicios VSAT debería reconocerse a escala regional en forma transfronteriza. 

2.1.4 Problema:

En algunas jurisdicciones, los proveedores de servicios VSAT deben obtener una licencia, además de la correspondiente a la terminal de estación terrena de usuario final. 

Solución:

Debe evitarse el proceso de duplicación de licencias. Una vez que una instalación tuviera una licencia, como una VSAT por ejemplo, no se le debería exigir ninguna otra más. 

2.1.5 Problema:

En aquellos países en los cuales las operaciones y la  reglamentación aún no se han separado, la obtención de autorización para cursar servicios VSAT a menudo entraña un acuerdo bilateral entre el proveedor de servicios y la entidad explotadora monopolística (administración de Correos, Telégrafo y Teléfono, o CTT).  Este acuerdo bilateral puede requerir el pago de un “cargo en concepto de derechos de licencia” o un derecho a la CTT, aunque ésta no participe en la cadena de servicios. 

En algunas jurisdicciones con monopolios, la CTT es la única entidad que puede instalar estaciones VSAT y prestarles servicio. En otras, es la única entidad con facultad para poseer estaciones VSAT, explotarlas y darles mantenimiento.

Solución:

La reglamentación debe indicar claramente que los usuarios y proveedores de servicios tienen derecho a ser propietarios y explotar estaciones terrenas, en forma autónoma de la entidad explotadora monopolística. Asimismo, la entidad de reglamentación debe ser independiente de la explotadora.  

Aunque el GVF reconoce que algunos países aún no han creado entidades autónomas para la concesión de licencias, la práctica de celebrar acuerdos bilaterales deben ser cuidadosamente vigilada. Durante aquellos períodos en los cuales los marcos reglamentarios pueden continuar funcionando basándose en acuerdos bilaterales, éstos deben ser no discriminatorios y basarse en los costos. Aunque el GVF no fomenta el marco bilateral de las CTT, de existir, el mismo no debe cobrar derechos de licencia onerosos a los usuarios de VSAT en el país. En general, estos cargos bilaterales elevan los costos de los servicios y no agregan valor para el cliente.

2.1.6 Problema:

Muchas jurisdicciones exigen licencias de estación terrena para las VSAT, cuando no debería requerirse solicitud alguna. Generalmente es necesario contar con licencias para servicios VSAT con el objeto de evitar interferencias irrazonables, incluso cuando, desde el punto de vista técnico, dichas interferencias no pueden producirse.

Solución:

La exigencia de licencias puede limitarse a aquellas instancias en las cuales es necesario un análisis en lo reglamentario para evitar interferencias irrazonables. Muchos usos beneficiosos de las VSAT no suscitan inquietudes en cuanto al espectro o las políticas y deberían permitirse sin necesidad de una licencia. Un ejemplo de ello son las terminales de recepción únicamente, las cuales, independientemente del tamaño de la antena o del satélite utilizado, no generan interferencias. Las terminales de recepción únicamente para servicios de tipo VSAT integral deben tratarse en forma similar a las VSAT utilizadas para la televisión personal. Otro ejemplo son las terminales que, en el supuesto de que funcionan en una banda de frecuencia exclusiva o primaria, no pueden causar interferencia inaceptable.

2.1.7 Problema:

En la mayoría de los mercados los cargos de concesión de licencias son demasiado elevados. Además, algunas jurisdicciones aplican, adicionalmente, otros impuestos, derechos de licencia o cargos anuales al operador. Esos cargos tienden a ser prohibitivos, lo cual genera cargos al usuario que resultan imprácticos para muchas aplicaciones VSAT.

Solución:

Aunque el GVF cree que es razonable que los solicitantes absorban los cargos administrativos, los reglamentarios deben reflejar el monto real de los costos de tramitación administrativa, y no deben sobrepasar la el promedio de horas-recurso necesarias para tramitar una solicitud. En todos aquellos casos en los cuales no se exija licencia (como en el caso de las licencias generales) no debe cobrarse cargo alguno.

2.1.8 Problema:

Los plazos para emitir las licencias reglamentarias son demasiado prolongados. 

Solución:

Fijar lapsos razonables (30 a 45 días después de la presentación de la solicitud) en los cuales la autoridad reglamentaria debe responder. Si no lo hace, la solicitud procede automáticamente. En aquellos casos en los cuales es apropiado contar con comentarios públicos, la solicitud, al recibirse, debe publicarse automáticamente. Más aún, en determinadas circunstancias en las cuales no es factible la concesión oportuna de licencias, debe existir un sistema de concesión expedita de autorizaciones temporales. 

2.1.9 Problema:

A menudo las administraciones exigen presencia comercial como requisito previo para emitir las licencias, lo cual representa un obstáculo importante a la puesta en práctica eficaz de servicios VSAT en los países en cuestión, ya que aumenta los costos administrativos generales de los operadores y los costos del servicio a los usuarios finales. 

Solución:

No debe incluirse este requisito en los procedimientos nacionales o regionales de concesión de licencias para servicios VSAT. La licencia por sí misma crea un nexo jurisdiccional con una autoridad reglamentaria, no requiriéndose otras constituciones empresariales o inscripciones comerciales para conservar la supervisión normativa. 

2.2 Asuntos jurídicos

2.2.1 Problema:
En algunos países la legislación no aborda adecuadamente los servicios VSAT. En ocasiones, toda la reglamentación existente sobre estaciones terrenas está orientada a la industria de la radiodifusión o no contempla usos actuales como los servicios de transmisión de datos, Internet y redes de voz privadas.  

Solución:

Deben actualizarse las normas para reflejar los actuales usos del sistema VSAT. Las reglas correspondientes deben tratar los asuntos atinentes a la interferencia, antes que las aplicaciones de telecomunicaciones subyacentes. Las autoridades reglamentarias también deben prestar atención a la redacción de las reglamentaciones, velando por que éstas sean suficientemente flexibles para abarcar las tecnologías en constante cambio. 

2.2.2 Problema:

En determinados países continúan vigentes las restricciones tanto en cuanto a servicios de estación central únicamente como al alcance geográfico de las prestaciones. 

Solución:

Debe descontinuarse la práctica vigente en algunos países de exigir instalaciones de estación central únicamente. Los servicios VSAT son un complemento importante a los servicios terrestres, y no deben considerarse una intromisión en las líneas terrestres ni limitarse a instalaciones centrales. Asimismo, se hace un flaco servicio a la ciudadanía al imponerse estas restricciones al alcance geográfico de los servicios. En algunos países los servicios VSAT competitivos se permiten únicamente en parques tecnológicos o en zonas de libre comercio. Si los servicios representan un beneficio dentro de ciertas zonas geográficas limitadas, también pueden ser provechosos para todas las regiones de un país, particularmente en zonas rurales, instituciones educativas y hospitales.  

2.2.3 Problema:

Las restricciones de zonificación pueden impedir la instalación de antenas VSAT en los techos. 

Solución:

El Foro Mundial sobre VSAT reconoce la importancia del ordenamiento territorial basado en consideraciones históricas y estéticas razonables. Sin embargo, en todos los demás casos, las políticas nacionales que respaldan las aplicaciones VSAT deben prevalecer sobre las restricciones locales irrazonables capaces de impedir la instalación correspondiente 

2.3 Necesidad de un proceso expedito 

2.3.1 Problema:

Los servicios VSAT para usuarios satelitales que participan en labores de socorro en casos de catástrofes y otros usos de emergencia o provisionales (incluida la cobertura noticiosa) necesitan un proceso de aprobación expedito del que carecen muchas jurisdicciones. 

Solución:

Los Gobiernos deben implantar procedimientos expeditos que permitan cursar servicios temporales (y en algunos casos permanentes) con la presentación de una única solicitud. Para las aplicaciones de socorro en caso de catástrofes, el Convenio de Tampere de las Naciones Unidas, que el GVF avala, representa un enfoque modelo. 

2.4 Aprobaciones genéricas

2.4.1 Problema:

Algunas administraciones exigen aprobaciones redundantes para antenas que funcionan con distintos sistemas satelitales, lo cual lleva a los usuarios a obtener aprobaciones genéricas una y otra vez, a pesar de que ese tipo de antena ya se utiliza en muchas jurisdicciones para el sistema satelital específico objeto de la solicitud.

Solución:

Es el fabricante y no el usuario final, quien debe estar calificado para obtener los certificados de homologación. Las aprobaciones genéricas para VSAT obtenidas por el fabricante de antenas para aplicaciones transfronterizas deben ser objeto de reconocimiento mutuo por cada administración.   

2.5  Cuestiones atinentes al acceso al segmento espacial 

2.5.1 Problema:

El limitado acceso directo al segmento espacial de organizaciones satelitales internacionales (por ejemplo, INTELSAT y EUTELSAT) vulnera la capacidad de los proveedores de servicios VSAT de obtener acceso a segmento espacial adecuado. Además, los usuarios de las VSAT deben gozar de acceso irrestricto al proveedor de segmento espacial de su elección, independientemente de que se trate de una entidad privada o basada en un tratado. 

Solución:

Los organismos de reglamentación deben alentar a los proveedores de segmento espacial a ofrecer capacidad en el marco de políticas de “cielos abiertos”, que permitan la existencia de proveedores de segmento espacial que compitan entre sí en el suministro de capacidad de bandas C, Ku y Ka. Los proveedores de servicios VSAT necesitan un segmento espacial adecuado para brindar servicios de calidad a su clientela, y deben poder seleccionar entre proveedores de segmento espacial que compiten entre sí, y suscribir contratos con ellos directamente.

2.6 Asuntos aduaneros

2.6.1 Problema:

Los aranceles aduaneros elevados restringen excesivamente la importación de equipos VSAT. 

Solución:

Los equipos VSAT deben poder cruzar fácilmente las fronteras, sin impedimentos por elevados aranceles o normas aduaneras engorrosas. Deben reformarse profundamente los aranceles actuales porque incrementan los costos en un 100-150 por ciento.

SECCIÓN 3

Lineamientos de políticas reglamentarias 

El GVF respalda los lineamientos que anteceden como la base de políticas reglamentarias equitativas para fomentar servicios VSAT nuevos e innovadores. 

De conformidad con el respaldo inquebrantable de la entidad a la competencia justa y los reglamentos equitativos, el GVF reitera su respaldo al Documento de Referencia de la Organización Mundial de Comercio (OMC) sobre principios reglamentarios de promoción de la competencia 
. El régimen normativo no discriminatorio y transparente avalado por más de 50 países en dicho documento debe servir de norte a la creación de regímenes reglamentarios en materia de VSAT.  

Aunque el GVF no avala un único régimen actual como la norma ideal, el objetivo de los “Lineamientos reglamentarios” presentados en el Anexo B es el de ayudar a los formuladores de políticas, participantes en el sector y a la industria VSAT en todo el mundo, como parte de nuestros esfuerzos conjuntos para implantar marcos normativos que faciliten la reglamentación y promuevan los objetivos de políticas públicas, innovaciones y nuevos servicios.

El GVF está comprometido a suministrar a las administraciones información sobre el sector en materia de enfoques reglamentarios como herramientas para el análisis de políticas públicas. Si desea obtener más información, diríjase a la página web del GVF, www.GVF.org, o a su Secretaría: 

Tel - +44 1727 884 739

Fax - +44 1727 884 839

correo electrónico - david.hartshorn@gvf.org

Global VSAT Forum



     Fountain Court

      

     2 Victoria Sq.



     Victoria Street

 

     St. Albans, Herts. AL1 3TF



     Reino Unido

 
Atención: David Hartshorn

       

Secretario General
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Anexo B

Modelo del GVF para la solicitud de licencias VSAT 
I. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD

La solicitud de licencias para la operación de estaciones terrenas de terminales de muy pequeña abertura (VSAT) utilizadas para cursar servicios de telecomunicaciones al público deben enviarse a la entidad reglamentaria de telecomunicaciones y correos:

[Nombre, dirección, números telefónicos y de fax, y correo electrónico de la persona de contacto] 

Las solicitudes deben incluir la siguiente información: 

a) Nombre y dirección del solicitante 

b) Nombre, números telefónico y de fax de la persona de contacto que representa al solicitante 

c) Carácter jurídico del solicitante o empresa 

d) Titularidad del solicitante o empresa 

e) Clase de licencia solicitada 

f) Detalles de la categoría planificada de servicios de telecomunicaciones 

g) Detalles de la ubicación geográfica de las estaciones VSAT, incluido un mapa general

h) Fecha prevista de inicio de la actividad enmarcada en la licencia 

i) Comprobante de que el solicitante o empresa no ocupa una posición dominante en el mercado. 

La concesión de una licencia estará sujeta a la conformidad con determinadas condiciones por parte del solicitante, entre las cuales se incluyen, en particular, conocimientos especializados, eficiencia y fiabilidad. 

La entidad encargada de la reglamentación puede pedirle al solicitante comprobantes o documentos que respalden la solicitud, que le resulten necesarios para tomar una decisión sobre la concesión de la licencia. Se recomienda que el solicitante presente, junto a la solicitud de licencia, comprobantes y documentos auxiliares apropiados, según lo indicado en la Sección II.

II. COMPROBANTES Y DOCUMENTOS AUXILIARES

a) Prueba de conocimientos especializados 

En virtud de la Ley de Telecomunicaciones, se considera que todo aquel que garantice que las personas que ejercerán los derechos de licencia poseen los conocimientos, experiencia y aptitudes necesarios, tiene los conocimientos especializados requeridos.  


Por tanto, el solicitante debe detallar los conocimientos, experiencia y aptitudes pertinentes de las personas que explotarán el sistema VSAT. El solicitante puede presentar, entre otros documentos, licencias concedidas a las personas en cuestión para instalar, conectar, modificar y mantener los equipos terminales como prueba de conocimientos especializados. 

b) Prueba de eficiencia 

En el marco de la Ley de Telecomunicaciones, se considera que toda persona que garantice la disponibilidad de los medios de producción para instalar y explotar el servicio, necesarios para ejercer los derechos de licencia, posee la eficiencia exigida. 

c) Prueba de fiabilidad

En el marco de la Ley de Telecomunicaciones, se considera que toda persona que garantice el cumplimiento, como licenciatario, de las disposiciones jurídicas, posee la fiabilidad exigida. 

El solicitante debe indicar, en particular, si él, una de sus empresas filiales o una persona designada para administrar sus negocios, ha estado enmarcada en uno de los siguientes casos en los últimos cinco años: 

· Retiro de una licencia de telecomunicaciones 

· Imposición de condiciones frente a incumplimiento de las obligaciones emanadas de una licencia de telecomunicaciones o 

· Procedimientos jurídicos por violación de la legislación sobre telecomunicaciones o sobre salvaguarda de datos, o si 

· Dichos procedimientos jurídicos son de curso pendiente.

d) Mapa que indique la ubicación geográfica de la zona en la cual se llevará a cabo la actividad objeto de la licencia (si no se trata de una VSAT transportable)  

e) Análisis de interferencia, cuando corresponda, es decir, cuando se trate de frecuencias en banda C. 

III. CARGOS

Se cobrará un cargo por la concesión de una licencia, de conformidad con las disposiciones pertinentes contenidas en la Ley sobre Telecomunicaciones (los cargos no deben sobrepasar los US$1.,000).

IV. TRÁMITE

La solicitud debidamente llenada se publicará por 30 días a la espera de comentarios. Si ni Ministerio ni el público formulan objeciones, la solicitud se considerará concedida automáticamente al 31( día. Dentro de los diez días posteriores a la concesión de la licencia se le enviará a Ud. la confirmación correspondiente por correo o por vía electrónica. 

Sin perjuicio de ello, se dará autorización temporal cuando sea necesario en aras del interés público.  

V. EXCEPCIONES

No se requiere licencia para:

a) estaciones terrenas VSAT que funcionen vía satélite con frecuencias reservadas para servicios fijos por satélite 

b) estaciones terrenas VSAT de recepción únicamente. 

� Véase Documento de Referencia, Cuarto Protocolo Anexo al Acuerdo General sobre Comercio de Servicios, 436 (OMC 1997).
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